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CIRCULAR N° 00189  

1º de Septiembre de 2006 
 
PARA   : GENERADORES DE RESIDUOS HOSPITALARIOS Y SIMILARES 
 
DE  : SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA 
 
ASUNTO : PRESENTACIÓN FORMULARIO RH1 UNIFICADO. 
 
Se informa a los Generadores de Residuos Hospitalarios y Similares que; con base 
en los Decretos 2676 del 22 de Diciembre de 2000, 1669 de 2 de Agosto de 2002 y 
4126 de 16 de Noviembre de 2005; sobre la Gestión Integral de Residuos 
Hospitalarios y Similares y la Resolución 1164 del 6 de Septiembre de 2002 de los 
Ministerios de Salud y Medio Ambiente por medio de la cual se adopta el Manual de 
Procedimientos para la Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares –  
MPGIRH, teniendo en cuenta la responsabilidad que sobre el manejo, tratamiento y 
disposición de los Residuos Hospitalarios y Similares tiene el generador, así como, la 
competencia de la Dirección Seccional de Salud en el Departamento de Antioquia en 
la Inspección, Vigilancia y Control de la Gestión Interna y la concertación en la 
unificación de criterios del Formulario RH1 con las Autoridades de Ambiente, 
obteniéndose el Formulario RH1 Unificado. Debe presentarse semestralmente dicho 
Formulario a la Dirección Seccional de Salud de Antioquia y a la autoridad ambiental.  
 
El Formulario RH1 Unificado  con la información consolidada de cada período de 6 
meses, se entregará a esta Dirección sólo durante los meses de ENERO y JULIO  de 
cada año en el Sótano del Edificio de la Gobernación de Antioquia para su radicación. 
La información registrada servirá para efectuar el cálculo de los Indicadores de 
Destinación señalados por la Norma.  
Formulario e instructivo en Página Web : www.dssa.gov.co / Direcciones Locales de 
Salud. 
 
La presente Circular rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
Fdo. 
FELIPE AGUIRRE ARIAS 
Secretario Seccional de Salud de Antioquia. 
 
 
L.M.B.S. / C.S.O.C. 


